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Presentación

Desde la Fundación Democracia y Gobierno Local siempre hemos mostrado 

el mayor interés por facilitar a los Gobiernos y las Administraciones locales 

instrumentos técnicos que fueran valiosos para abordar aquellas cuestiones, 

asuntos o materias clave para la mejora de la calidad democrática del conjun-

to de nuestro sistema institucional. 

Así sucede en el ámbito de las leyes de transparencia y buen gobier-

no aprobadas en los últimos años tanto a nivel estatal como autonómico. La 

Fundación promovió, a tal efecto, un acuerdo de colaboración con las auto-

ridades responsables de transparencia del Estado y de las comunidades autó-

nomas, que fructificó en la elaboración del Anuario de Transparencia Local, 

una publicación periódica que recoge, de manera ordenada y sistemática, las 

principales decisiones de dichas instituciones, con referencia también a la 

jurisprudencia de los tribunales sobre esta materia. Se pretende, de ese modo, 

contribuir a una labor que resulta enormemente útil: la clarificación de cuál 

es la doctrina administrativa y judicial en este novedoso campo, a fin de que 

sus principales destinatarios, entre los que se encuentran las Administracio-

nes locales, puedan conocerla fácilmente. Pues bien, si hace un par de años la 

Fundación publicaba el primer número del Anuario de Transparencia Local, 

correspondiente a 2018, actualmente ya contamos con el segundo, que hace 

referencia a la doctrina en materia de transparencia dictada durante el año 

2019.

Dada la buena acogida que tuvo esta pionera experiencia, desde la Fun-

dación pensamos que merecía la pena hacer el esfuerzo de ampliar el campo 

de trabajo a una cuestión tan estrechamente vinculada con la transparencia, en 

su versión doble de publicidad activa y de derecho de acceso a la información 

pública, como es la relativa al buen gobierno. Es así como surge la idea de 

contribuir al nacimiento de una nueva publicación periódica: el Anuario del 

Buen Gobierno y de la Calidad de la Regulación.

Al igual que sucede con el Anuario de Transparencia Local, esta es una 

publicación que nace gracias a la cooperación de varias instituciones u or-

ganismos de diferentes ámbitos. El proyecto, liderado por la Universidad de 

Barcelona, a través de la Fundación Bosch i Gimpera, cuenta además con la 

colaboración de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

También la Federació de Municipis de Catalunya ha contribuido con el pa-

trocinio necesario para la celebración de la reunión (Living Lab) que permitió 
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dotar al proyecto de sus principales directrices, líneas de actuación y conteni-

dos con que ha de contar el Anuario.

Los elementos que caracterizan y configuran la materia “Buen Gobier-

no” en la vigente legislación de transparencia apuntan hacia un conjunto de 

herramientas y prácticas que han de permitir a la ciudadanía la asunción de 

una mayor corresponsabilidad en la gestión pública. En directa relación con 

ello se encuentra también una cuestión que en los últimos tiempos se ha ve-

nido demandando por parte de la doctrina científica cada vez con mayor in-

sistencia: la necesaria mejora en la calidad de la regulación normativa. Algo 

que resulta esencial para poder llevar a efecto un adecuado seguimiento y 

cumplimiento del cada vez más complejo sistema normativo, lo que, si cabe, 

resulta aún más necesario en el nivel local de Gobierno, así como una más 

eficaz rendición de cuentas en la gestión pública. 

Con estos buenos propósitos nace el Anuario del Buen Gobierno y de 

la Calidad de la Regulación. Para la Fundación Democracia y Gobierno 

Local es motivo de especial satisfacción poder hacer esta presentación de 

una publicación novedosa que, como cabe esperar, contribuirá desde la re-

flexión técnica a clarificar conceptos y elaborar directrices que coadyuven a 

la mejora de la calidad de nuestro marco normativo, lo que, en definitiva, será 

también muy útil para mejorar la calidad de nuestra Democracia, facilitando 

la participación ciudadana en la actividad pública.
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